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MUNICIPAUDADDE LA CIUPAU 
DE SANTA FE DE LA VERA feRUZ 

RESOLUCIÓN N° 551 
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 1 6 OIC 2021 

VISTO: 

El Documento DE-0530-01764218-2 (NI), y; 

CONSIDERANDO: 

Que por la actuación de referencia, ei Club Gimnasia y Esgrima Santa Fe solicita ei otorgamiento de 
una ayuda económica de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) destinada a solventar parcialmente ios 
gastos que demanda la rjiejora de las instalaciones, con ia reconstrucción dei piso dei playón depoiUvo al aire 
libre, ei cual se encuentra muy deteriorado por el uso y paso del tiempo. 

Que ha tomado intervención ia Secretaría Privada de intendencia avalando la gestión, y ia Secretaría 
de Hacienda, quien informa que existe crédito presupuestario para atenderla presente erogación. 

Que, por lo expuesto, corresponde dictar ei acto administrativo pertinente que otorgue la ayuda 
solicitada al Club Gimnasia y Esgrima Santa Fe, a los fines de solventar los referidos gastos. 

Por ello; 

Art. 1°: Otorgar ai "Club Gimnasia y Esgrima Santa Fe", representado por su Presidentê  José Julio 
Guadalupe GARNELLi, D.N.I. N° 16,817.800, una ayuda económica de pesos ciento cincuenta mil 
($150.000), destinada a solventar los gastos especificados en los considerandos de ia presente. 

Art. 2°: La entidad beneficiarla deberá ajustarse a io establecido en ia Resolución N" 014/13. 

Art. 3°: La presente erogación se imputará en Jurisdicción: 1110148000 Secretaría de Gobiemo -
Categoría Programática: 01.00.00 - 0. dei Gasto: 5.1.7 - Transferencias a otras instituciones 
culturales y sociales sin fines de lucro - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal. 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

RESUELVE: 


